
Núm. 425. Jueves 4 de Diciembre de 1884. _________ 1
__ .iiuumanTiT*" •^"«'"witrLMmMwwwwOT ii«aMM^ miiwroaaa^gi«m»nwBiMaMMWMiwgiwaiiii»««8gaBawaBB<gi6g5!Baii»a88S!a«»<mawaty^^^ MWiiBKaCT—M n imíini mpwwbbmww » ■ mmt11111 r ■■ n iiin «

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SS PTOUGA. TODOS DOS DIAS ESGSPTO DOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
iceUi dsí 3 ih Diciembre 1884,

SBffitli DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

SS. B®]^. y Augusta Real
familia continúan en esta Córte
sin novedad en su importante 
salud.

--------------------.j,---------------- --------------  

DIPUTACION PROVINCIAL
DE 

VALLADOLID.

< L Comisión provincial ha 
-’^ûrdaà<>--celel>rar easiones ordi
narias en el corriente mes, los 
«lias 2, 3, 4, 11, 12, 13, 18, 19, 
20, 22, 23, 27, 30 y 31, lo cual 
se hace público para que llegue 
^noticia de todos.—El Vioepre- 
^iiente, Gardoqui.

GiOBlEFtiVO OIVIL. 
DELA

Í^KOVINCIA DE VALLADOLID.

'^egocÍGido 3°—Quintas..
Se recomienda á los Sres. Al- 

’^^Jdes de esta provincia, el más 
exacto cumplimiento de la circu- 
^^r inserta en el Boletín oficial 
^® la misma, correspondiente al 
^liércoles 25 de Julio de 1883, 
deferente á la manera de ejecu- 
^^ en cada reemplazo la revi- 

^^OR de las excepciones del ser- 
^^cio militar activo, otorgadas 

los anos anteriores.
''Valladolid 3 de Noviembre de 

'^'.—®1 Gobernador interino, 
afilio Vivanco.

CIRCULAR.
^0 habiendo contestado los Al

ioes de los pueblos que á con- 
Racion se expresan al interro- 

^■^ Orio sobre estadística vinícola, 
1^® con fecha 29 de Julio último

® paso por el Consejo Provin

cial de Agricultura, Industria y 
Comercio á pesar de haber tras
currido con exceso el plazo seña
lado y habérselo recordado nue
vamente en el mes de Setiembre, 
les encargo por medio de esta 
Circular, que en el término de 
diez días, á contar de la fecha de 
su inserción en el Boletín oficial, 
procuren hacerlo contestando al 
interrogatorio que al efecto se 
les remitió con arreglo á las ins
trucciones de la comunicación 
con que se hizo, ó manifestando 
las causas que se lo impiden, en 
la inteligencia que de no haoerlo 
en ese plazo,, quedan apefcíbiclos 
los morosos y les exigiré la res
ponsabilidad que proceda.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Señores Alcaldes de
Laguna de Duero. 
Renedo.
Puente Duero.
Santovenia.
Villabañez. •
Córcos.
Villarmentero. 
Viilavaquerin.
Moral de la Paz. 
Pozuelo de la Orden. 
Valdenebro.
Medina del Campo.
Brahojos de Medina.
El Campillo.
El Cárpio.
Gomeznarro.
Pozal de Gallinas.
Rubí de Bracamonte.
San Vicente del Palacio.
Serrada.
Fresno el Viejo.
San Pedro de Latarce.
San Pelayo.

' Urueña.
Viilalbarba.
Villanueva de los Caballeros. 
Villalón.

Sahelices de Mayorga.
La Union.
Peñafiel.
Curiel.
Langayo.
Montemayor.
Pesquera de Duero.
Quintanilla de Aba-jo.
Rábano.
Sardón de Duero.
Valdearcos.
San Roman de la Hornija.
Aldeamayor.
Boecillo.
Fuente Olmedo.
Hornillos.

La Parrilla.
Ventosa de la Cuesta.

NúM 6.980.
Sección de Fomento.—Negociado 

Montes.
Celebradas sin efecto la 1.^ y 

2.^ subasta para el aprovecha
miento de la caza de pelo y plu
ma del monte titulado «Monteci
llo,» perteneciente al pueblo de 
Zaratan, he acordado señalar el 
dia 12 de Diciembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, a 
fin de que an-te el Alcalde de di
cho pueblo y con asistencia del 
capataz de cultivos, tenga lugar 
un tecer remate, bajo el nuevo 
tipo de cincuenta pesetas y demás 
condiciones que regularon la an
terior.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

------------------------------ <^-------------------------------

El dia 11 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Iscar y 
capataz de cultivos de la comarca, 
la última subasta de seiscientos 
hectolitros de fruto de pino albar 
y negral del monte «Santibáñez» 
de sus propios, sin sujeción á tipo 

alguno de tasación v si á las de- 
mas condiciones del pliego que 
rigió en las anteriores.

Valladolid 1.° de Diciembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

El dia 12 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Iscar, 
con asistencia del capataz de cul
tivos, la última subasta de cua
trocientos hectólitros de fruto de 
pino albar y negral del monte 
«Aldeanueva.» de los propios de 
dicho pueblo, sin sujeción á tipo 
Me tasación y si á las demas con-» 
diciones del pliego que rigió en 
las anteriores.

Valladolid l.° de Diciembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 7.033.
Sección de Fomento.—Negociado 

Carreteras.
Relación nominal de propieta

rios á quienes se ocupan fincas 
en término municipal de Valdes
tillas con destino á la construc
ción de los cuatro primeros kiló
metros de la carretera provincial 
de la estación del ferro-carril del 
Norte en Valdestillas á Puente 
Blanca.

D.^ Venancia Juárez, vecina de 
Valdestillas, una tierra.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial, señalan
do el plazo de quince dias impro- 
rogables, según lo dispuesto en el 
art. 17 cíe la ley de diez de Enero 
de 1879, para que los interesados 
presenten las reclamaciones que 
Oltean oportunas contra la necesi
dad de la ocupación que se in
tenta, cuidando el Alcalde de 
Valdestillas de cumplir cuanto se 
previene en el art. 24 del regla
mento de 13 de Junio siguiente.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.
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NÚM. 1458.

DEPOSITiRlÁ DE ■ DEL PDESDPl'ESTD
DK Li PROHCIA Di íiLLiDOllD.

EJEBGIGXO GORBIENTS: D^ 1883 A 1884.

MES DE AGOSTO DE 1884.

C ¿ZÉ^2V7L1 correspondiente á dicho mes^ que yo D. Dámaso Mar
cos. Depositario de los fondos del presupuesto de esta provincia, 
rindo con arreplo á lo prevenido en el art. 48 de la ley de.pre- 
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, 
y en conformidad á lo que establece el art. 143 d.el Deqlamento 
para su ejecución de la misma fecha de la e.ods te nd a que resultó 
en fin del ones anterior.^ cantidades recaudadas en el de esta cuen- 
ta.^ de lo satisfecho en el mismo por las obliyaciones del p)resu- 
puesto de la provincia., y últimamente de la. eæistencia que quedó 
en la Depositaría de mi cargo y en las de los Establedmientos 
de Jnstruccio7z qoública y de Deízeficeíicia para el mes de Setiem
bre siguiente á saber:

OA-RGO.

Primeramente son cargo trece mil setecientas veinticuatro pe
setas ochenta y dos céntimos que resultaron existentes en fin 
del mes de Julio anterior, según aparece de la cuenta del mismo 
y relación que se acompaña bajo el núm. 1,°

Son mas cargo
que resultaron existentes 

en 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definitiva
mente el ejercicio del presupuesto de 18 á 18 , según apa
rece de la cuenta del mismo mes, último del referido ejercicio, 
y de la relaciónque se acompaña bajo el núm. 2.....................Í

Son-mas cargo-veintiséis mil doscientas noventa y cuatro pesetas 
sesenta y cinco céntimos á que asciendeñ"las4ñnrfidades ingre
sadas en el mes de estacueuta en la Depositaría de mi cargo por 
los diferentes conceptos que por menor expresan las 4 relacio
nes de Cargo que acompañan y acreditan los 11 cargarémes 
que he firmado, y se han expedido por la Contaduría de fondos 
de esta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta 
general á saber: ,

Por productos de las rentas y censos de la provincia, según rela
ción núm. 3............................................... ....................................

Por id. de porta^^gos, pontajes y barcajes, según id. núm, 4. .i 
Por id. de donativos, legados y viandas, según id. núm. 5. . . 
Por id. de recursos legales para cubrir el défeit, según id. nú

mero 6.............. ........................................ ”.................................
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 'l. '. . . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. . . 
Por id. del id. de Denejicencia, según id. núm 9. . . . . . . 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas g 

la de consumos, según id. núm 10. . ..... ................................  
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.........................
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las 

especies comprendidas en la tarifa l.“ de consumos^ según idem 
número 12. . .... ...........................................................

Por id. de empréstitos, según id. núm. 13....................................  
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14............................. .....
Por id. de resúltas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15. 
Por id._ de ingresos para cubrid' los nuevos gústos del presupuesto 

adicional, según id. núm. 16. ... ’................................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17........................... ' . . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en este mes, según relación núm. 18.....................................  

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior 
de 18 á 18 _ para nivelar las cuentas de este mes res
pectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19. . .

Total CARGO...............................................................

h^esetas.

13724‘82

>> 
»

16771'42 
»

1577'90 
495'10

» 
»

» 
» 
»

» 
»

4450'23

»

37019'47

ID ATA.

Son data diez y nueve mil setecientas^ veinticuatro pesetas, doce céntimos, 
satisfechas, por mí en todo el mes de esta, cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporacione.s é/ individuos que tienen señalados haberes 
y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, sbgun por menor expre
san las 29 relaciones de Data que acompañan y acreditan los 43 libramientos 
y demás documentos intervenidos por el Contador de fondos provinciales, 
que han de unirse" en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESDPDESTO,
persona!.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL,

P^ttat,

Óastos obligatorios.

CAPÍTULO 1. — Administración

PROVINCIAL.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y. Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipales 
y de Pósiros, según relación número 1.

Idem por sueldos deTArchivero de la 
provincia y del. Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2. .

Idem por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según rela
ción núm. 3.........................................

Ideni por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4: . .

Idem por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, según 
relación núm. 5...................................

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo, sostenimiento corresponde á la 
provincia, según relación número 6..

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según 
relación núm. 7....................................

Idem por id. del servicio de bagajes, se
gún relación núm. 8...........................

Idem por id,, de impresión y publicación 
del Doletin Ofeial según relación nú
mero 9. . .........................................

Idem por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación núm. 10.

Idem por id. de calamidades públicas., 
según relación número 11. . . , '.

CAPÍTULO III.—Obras públicas de 

CARÁCTER OBLIíTaTOKIO.

1480'00

6.35'41

165'66

437'49

»

>>

*

»

?>

»

»

423'91

»

»

»

»

»

»

»

»

»

■ 1903'91

63511

165'66

437'49

» 

»

»

»

h

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 12. .

Idem por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario excede de 8,000 almas, según re
lación núm. 13.....................................

Satisfecho, por gastos de construcción de 
un presidio correccional en esta capi
tal, según relacion-núm. 14..............

Idem por id-" de reparación y conserva- 
cíen de las fincas provinciales, según 
relación núm. 15............................

CAPÍTULO IV.-Cargas.

Satisfecho, por contribuciones impuestas 
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia, según relación nún. 16. . .

Idem por importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos de 
la provincia, según relación núm 17.

Idem por intereses y amortización del 
empréstito autorizado en 
según relación núm 18......................

Idem por importe de la^ obligaciones ó 
contratos, celebrados con la debida 
autorización, según relación núm 19.

Idem por déudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. ¿0.................................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública, se
gún relación núm. 21......................

Idem por id. del Instituto de 2." enseñan
za, según relación núm. 22..............

Idem por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras según relación 
núm. 23. ....................................

Idem por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según re
lación num. 24.....................................

*

i»

»

»

»

332'41

628'48

' 729'16

250.'00

»

» 

z.

»

»

»

»

»

» 

87'50

»

»

>

»

>

»

»

»

330 

715'9^

729'1^

230''®®
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Satisfecho por obligaciones de la Acade-j 
mia de Bellas Artes, según relación 
número 25....................

Idem por id. de ia Biblioteca provincial, 
según relation núm. 26........................

Idem por id. del Museo provincial, según 
relación núm. 27..............................

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re
lación núm. 28...................................

Idem por id. de los Hospitales de esta 
provincia, según relación núm, 28. .

Idem por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . .

Idem por id. de las Casas de Expósitos,^ 
según relación núm. 28..................... .í

Idem por id. de las Casas de Maternidad,! 
según relación núm. 28. ... . . . !

Idem por id. de la.s Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú
mero 28..................................................

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, ^egun 
relación núm. 29......................... . .

Idem por id, de Establecimientos .pena
les, según relación núm. 30. i . .

CAPÍTULO VIIL-^Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, según 
relación número 31.. .....................

SEGDSDA SECGION.
GASTOS. VOLUNTARIOS.

IGUAL,

I*e3?soxial. Material. CTOTAIa. I^ersoxial. Material. TOTAIL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

REINTEGROS

2116=61

>;.

37=50

468‘74

2794=00

\ 199=00

é. 

»

1705=95

2315'61

37=50

468=74

4499=95

Satisfecho por dicho concepto según re
lación núm. 39..................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los es
tablecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia, según relación nú
mero 40...............................................

Por los suplementos hechos por este pre
supuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes respectivas al del ejercicio 
corriente de 18 à 18 , según
relación núm. 41..................................

»

»

»

4450=23

»

4450=2.3

2204'02 215=06 2419=58 Total DATA. . . . . 12279=98 7444=14 19724=12

» » • • »
RESUMENT.

Pesetas.
Pesetas. 1

» »

Importa el CARGO. . . . . . . .
Idemla DATA............................................

....

IW ■ ....

37019=47 
1 19724=12

» » »
>Sal(lo ó eæistendapara elsiyideníe^mes de /Setiembre.. . . j 17295=35

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. 1

» 300=00 300=00 En la Depositaría de mi cargo:....................................  
En el Instituto de segunda enseñanza......................  
En la Escuela Normal de maestros...........................  
En la id. id. de maestras...........................  
En la Academia de Bellas Artes.................................  
En la Junta provincial de Beneficencia.....................  
En los Hospitales de Dementes y de Resurrección. . 
En el Hospicio Provincial.................................  .

14366=60
. 2300=95

250=84

360=44
16=52

•1

Í 17295'35

CAPITULO L—FUNDACION Y CONS-^ J 
■^ÜCCION DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos establecimien- 
W de Beneficencia y de- Instrucción 
publica, según relación núm. 32. . .

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxi- 
Uar la construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del Go- 

, Cierno, según relación núm. 33. . . 
eni por gastos de construcción de 
carreteras que no forman parte del 

general del Gobierno, según rela- 
^^en núm. 34........................................

CAPÍTULO 111.—Obras diversas.

’Satisfecho porsubvenciones para auxiliar 
construcción de obras, ya corran á 

del Estado ó de los Ayunta- 
acatos, según relación núm. 35. .
CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

^^® cantidades que se des
ean á objetos de interés provincial, 

®®&un relación núm. 36................ .....

»

»

»

62=49 62^49

®8USECC!0S.—Gastos adicionales.

APÍTULO ÚNICO.—Resultasporadi-

CION DE EJERCICIOS CERRADOS.

P°^’ obligaciones procedentes 
anterior pendientes de 

be Diciembre de 1883 se- 
núm. 37. . . •]

Penm^' ^^' be presupuestos anteriores 
«en-n ^^les de pago en la misma fecha, 

'’UU relación núm. 38....................» » »

De manera quA-importando el CARDO la cantidad de treinta y siete 
mil diez y nueve pesetás^cuarenta y siete céntimos, y la DATA la de 
diez y nueve mil setecientas veinticuatro pesetas doce céntimos, según 
aparece de los documentos que se enumeran en las 35 relaciones respectivas, 
según queda demostrado, resulta por saldo ’de esta cuenta en fin de Agosto 
próximo pasado la cantidad de diez y siete mil doscientas noventa y cinco 
pesetas treintay cinco céntimos, en los términos que aparecen de-la precedente cla
sificación; de cuya existencia me liaré cargo por primera partida en la cuenta 
del corriente mes de Setiembre para igualación de la presente, la cual es cier
ta y verdadera á mi saber y entender salvo error ú omisión; y asi lo juro y fir
mo en Valladolid á veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos ochentay 
cuatro.—El Depositario de fondos provinciales, Dámaso Márcos.

Don Dulo(/ïo Varela Vieytes, Contador de los fondos del presiq^cesto 
de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la 
encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Conta
duría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Julio último, cuya 
acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 11 del libro correspondiente 
á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en Va- 

. lladolid á veintiseis de Setiembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.—
Eulogio Varela.—V? B.° El Vicepresidente de la Diputación, José de 
Gardoqui.
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NúM. 1496.

iD»mW IWMWB DE BIADDLID.
RELACION de ias' cartas y demás correspondencias c^ne en esta 

Administración principal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras cansas.

DIRECCION.NOMBRES.

Tiburcio M.^ Tomó. Madrid.
Aquilino Nuevo. Granja de Santa Liana.
Ildefonso Martin. Valladolid.
Coronel Artillería. Valladolid.
Pedro de la Riva. Corrales de Zamora.
Esteban Antolin. Paredes de Nava.
Consuelo Perez. Valladolid.
María Fernandez. Madrid.
María Jesús Lopez. Minas de Río-tinto.
Josefa R. de Tano. Madrid.
Cecilio Orbejoso. Bilbao.
Matilde Vallejo. Valladolid.
Miguel Lopez. Carrion de los Condes.
Francisco Diaz. Villafranca del Bierzo.
Arriba y Taboada. Madrid.
María Cué Sánchez. Celorio.

PERIÓDICOS.

Asensio de Insuela.
Mariano Olea.
Director «Voz Villalonesa.» 
Pedro Barinaga.
Columna Reyes de Esteban.

■=='~Vcdda?iolàd?-â0nierNoTî€«±bre--deH?ô64?===Er^Adrn^^ 
pal^ Antonio Verdegay.

Núm. 1.488. '

Don Fidel Gajite y Diez^ Jue^ 
de instrucción del 2^artido de 
esta villa de Valencia de Don 
Juan.

Hago saber: que en la noche 
del diez y siete de Noviembre 
de este año, fué robado el comer
cio de paños de D. Paulino Lla
mas é hijo, vecinos de Valdebim- 
bre consistente diqho robo en gé
neros y dinero, y entre los que 
fueron sustraídos los siguientes:

Efectos y dinero robados.

Un saquito de cañamazo, que 
contenia unos trescientos .reales 
en moneda toda de diez céntimos 
de peseta. Doscientos reales en 
calderilla y dos á tres piezas de 
á real, y dos reales de plata, y 
varias piezas antiguas de dos 
cuartos. Una piezæ de paño par7 
damonte negro, de primera, con 
la marca 0 A y 1{2, de veinte á 
veintiuna vara. Otra id. id. id. 
rojo, del mismo número de varas, 
marca 0 A y 1¡2. Media pieza de 
paño pardamonte más inferior, 

Villanueva de Duero.
Tordehumos.
Villalón.
Becilla.
Astillero.

marca V E 1¡2 de unas doc0.?va- 
ras. Un pedazo de paño negro, 
marca de 0 D y 1(2 de unas seis 
varas. Varios retazos de paño que 
en junto compondrían unas doce 
varas. De diez á doce varas de 
pana rayada negra. Dos medias 
piezas de paño encarnado, uno 
más inferior que otro, marca 
0 0 l-[2 y otro 01. Media pieza de 
bayeta encarnada con la marca 
A. de unas catorce varas. Una 
pieza de tartan, lana y algodon 
de la cual faltaban algunas varas, 
quedando como unas veintiocho, 
marca C 1(4. Una pieza pizana, 
marca H. Un atado de pañuelos 
lana dulce, algunos con flores, 
que contendría unos treinta. 
Otro id. ele id. cazildinos que 
contendría unos treinta. Tres ca
jas de pañuelos de seda de varias 
clases que contendrían unos cien
to cincuenta. Varias piezas, me
dia pieza y retazos de cretona 
que por lo menos contendrían 
trescientas sesenta varas. Ocho 
docenas de pañuelos negros, lisos 
asedados. Varias piezas de in
diana de color azul tostado y re
tazos de lo mismo, que conten- 

drian en junto unas ciento 
ochenta varas. Nueve docenas de 
pañuelos morados comunes de 
algodón con diferentes cenefas 
de seis cuartas. Seis docenas y 
media de pañuelos del mismo co
lor de cuatro cuartas. Diez doce
nas' de pañuelos pequeños para 
niñas; que unos eran de verano, 
y todos de diferentes clases y co
lores, de algodon. Tres docenas 
de pañuelos de paño, color casta
ño, de seis, siete y ocho cuartas. 
Cuarenta pañuelos de lana abri
go ó matafrios de diversidad de 
cenefas. Una caja de cartón, que 
contenia flecos de seda, color ne
gro, de tres ó cuatro clases, que 
en junto compondrían cincuenta 
varas. Otra caja tambien de car
tón, que contenia pañuelos ase
dados y de merino negro, de la 
cabeza, que serian unas tres do
cenas. otra id. de id. de pañue
los de seda de varios colores, que 
ascenderían á setenta y cinco, 
con mas, diez gorros blancos de 
piqué para niños. Cuatro chaque
tillas de estambre de diferentes 
colores para hombre. Oran nú
mero de ochavos y cuartos suel
tos que ascendían á cuarenta pe
setas y su mayor parte de ocha
vos. Otra pieza de paño parda- 
inonte de primera, de la marca 
0 A. 1[2, tambienmáb veinte á 
veintiuna varas. Diez docenas de 
pañuelós de mano ó moqueros, 

'lodos de algodon de difentes pre
cios y colores. Tres cortes vesti
do de hombre, de tejidos fuertes 
para invierno, en color negro, 
de á cuatro varas cada corte. Seis 
cortes de chaleco del mismo teji
do. Tres retazos de paño flno, que 
compondrian siete varas. Por 
tanto, se encarga á todas las. 
Autoridades civiles y militares y 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan desde luego, á la busca 
de los citado:? efectos, y caso de 
ser habidos todos ó parte de ellos,- 
los pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallen, con 
las seguridades necesarias.

Dado en Valencia de D. Juan, 
Noviembre veintiuno de mil 

■ ochocientos ochenta y cuatro.— 
■ Fidel Gante.—El Escribano, 
Juan Guerra.

-------------------------.®_;------------------- ---
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RSCTÍFICACION DEL CeNS0 ELECTO- 
RALPARA Diputados provinciales.

Anotaciones de altas y bajas 
al indicado censo, tomadas por 
la Comisión electoral de este dis

trito, según lo dispuesto en el 
art. 54 de la Ley de'28 de dj, 
ciembre de 1878, y que se publb 
can á los efectos de los artículos 
55 y 56 de la indicada ley.

Sección cuarta.
NAVA DEL REÏ.

Bajas.—Electores que han fa. 
llecido.

González Mangas, Manuel. 
Gómez Piedras, PascuaL 
Guerras Rodríguez, Marceliano, 
Hidalgo Melgár, Benito.
Juan Campo, Lúcio. 
Martin Lorenzo, Pedro. 
Pajón Cordero, Gumersindo. 
Perez Alba, Felipe.
Ramos Aforo, Cristóbal. 
Salcedo Jimenez. Nicomedes. 
Vega, Sandalio.

Electores que han mudado de 
domicilio.

Asenjo González, Juan. 
Bergaz Búrgos, Balbino. 
Brunguera Rodríguez, Antonio, 
Santander Sedaño, Serafín. ,

En todas las demás sección 
no se han hecho alteraciones tó 
ninguna clase, porque no se han 
remitido los antecedentes que 
exige el art. 54 de la ley áesta 
Comisión inspectora del distrito.

Y se publican las presentes, 
para que los electores inscrites 
en las disfas-,^ú-flCTs--httereí^  ̂
en estas anotaciones puedan re
clamar contra su exactitud, de
fectos ú omisiones ante esta Co
misión hasta el diez de Diciemb’e 
de este año.

Nava del Rey á 30 de Noviem
bre de 1884.—El Alcalde Presi
dente, Pedro Pino.—Los Vocales 
de la Comisión inspectora; Ant^ 
nio V. Sánchez, Joaquín Ars» 
Bayon, Demetrio Salcedo, Júsn 
Estévez.

FRUTALES Ï BARBADOS TINTOS SlW#
Julián Aragón Angulo,® 

Riojano, ha dado principio a e 
venta de frutales y barbados tin
tos, de los más renombrados ñ 
vnros de la Rioja y Aragón, 
el depósito que tiene estableen 
en Rioseco; Parador del Cíe© ’ 
donde servirá con la mayor 
titud y á precios muy econo 
eos cuantos pedidos se le bng® '

PINOS EN VENTA. ' ^
El dia 14 del corriente y tor^. 

las 11 de su mañana, tsendr^ 
gar en Pedrajas de San Este ^^ 
casa de D. Francisco ®^^^^gg{a 
adjudicación en pública sn 
de 1.052 pinos albares, d^i 
tintos gruesos desde el <1*^^ 
á la media vara, sitos en el P 
de Castejón.

Imp. del Jiospioiopí‘^^^''^^^^
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